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Fecha
Auto

Folio

JOSE FERNANDO
ECHEVERRI

SOCIEDAD MEDICA
RIONEGRO SA SOMER  SA

Ordinario 29/11/2021Auto que fija fecha de audiencia
05615310300120100030900

MARIA DE JESUS CORREA
GOMEZ

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 29/11/2021Auto que fija fecha de audiencia
05615310300120140025100

IVO DE JESUS BURITICA
PATIÑO

ASYS COMPUTADORESVerbal 29/11/2021Auto que fija fecha de audiencia
05615310300120160019300

PEDRO LUIS HERNANDEZ
VELASQUEZ

MARTHA MARIA ISABEL
BUILES ESTRADA

Verbal 29/11/2021Auto que fija fecha de audiencia
05615310300120190006200

CAMILO FERNANDO
RESTREPO ABAD

INDUSTRIAS NACIONAL
DE GASEOSAS (COCA -
COLA)

Verbal 29/11/2021Auto admite demanda
05615310300120210030800

HENRY MESA MONTES LEONARDO FABIO
CASTRO LOAIZA

Ejecutivo Singular 29/11/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300120210031200

HENRY MESA MONTES LEONARDO FABIO
CASTRO LOAIZA

Ejecutivo Singular 29/11/2021
auto decreta embargo
Embargo y Secuestro

05615310300120210031200

WALTER ENRIQUE
ALDANA ROMERO

WILSON EDUARDO
GIRALDO ALZATE

Verbal 29/11/2021Auto inadmite demanda
05615310300120210031400

CREARCOOP MARIA YANNET
HERNANDEZ RUIZ

Ejecutivo Conexo 29/11/2021Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300120210031600
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BANCO DAVIVIENDA S.A JOHNNY CARDONA
MARQUEZ

Verbal 29/11/2021Auto inadmite demanda
05615310300120210032000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 30/11/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

HENRY SALDARRIAGA DUARTE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Proceso:       ORDINARIO R.C.E  
Radicado: 056153103001.2010-00309-00  
 

 
 Auto (S) No. 678. Fija Audiencia para alegatos y fallo. 
 
En vista de que se encuentra agotada la etapa probatoria dentro del trámite de la 

referencia, se procede a citar a las partes para la audiencia de que trata el Art. 373 

del C.G.P. (serán escuchados los alegatos finales y se emitirá fallo para el día 

martes diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana 

(10:00 am.) 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Los apoderados deberán informar sus correos electrónicos, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Antonio David Betancourt Mesa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 



 

Civil 001 
Rionegro - Antioquia 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Proceso:       ORDINARIO PERTENENCIA   
Radicado: 056153103001.2014-00251-00  
 

 
 Auto (S) No. 679. Fija Audiencia para alegatos y fallo. 
 
En vista de que se diò cumplimiento a lo ordenado por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE ANTIOQUIA y toda vez que el vinculado Municipio de Rionegro, se refirió a la 

naturaleza de la bien materia del litigio, y toda vez que solamente restaría escuchar 

los alegatos y emitir el correspondiente fallo, se procede a citar a las partes para la 

audiencia de que trata el Art. 373 del C.G.P. (serán escuchados los alegatos finales 

y se emitirá fallo) para el día martes quince (15) de marzo de dos mil veintidós 

(2022)  a las diez de la mañana (10:00 am.) 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Los apoderados deberán informar sus correos electrónicos, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 



 

Antonio David Betancourt Mesa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de marzo de dos mil veintiuno 

 
 
Proceso:   VERBAL 
Radicado: 056153103001.2016-00193-00 

 
 Auto (S) No. 672. Fija Audiencia 
 
A finales de septiembre de 2021, se había fijado fecha para audiencia, por un error 

involuntario, dicho auto no se notificó, aunada a la solicitud que precede y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 373 del C.G.P. se señala el martes ocho 

(8) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m)., 

audiencia de instrucción y juzgamiento.   

Por último, de conformidad con el artículo 2° del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

la diligencia se adelantará de manera virtual a través de la plataforma lifesize, para 

lo cual las partes deberán indicar al Despacho con mínimo dos (2) días de antelación 

sus direcciones de correo electrónico, a las que se les remitirá de manera oportuna 

el enlace para su respectiva conexión y, en caso de que se requiera, se les 

compartirá el link del expediente, se advierte finalmente que una vez confirmada la 

presente fecha de la diligencia se emitirá auto mediante el cual se les dará a conocer 

el mencionado link, por lo que se requiere a los mismos para estar muy atentos del 

expediente digital. 

 
 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
Proceso:   VERBAL 
Radicado: 056153103001.2019-00062-00 
 

 
 Auto (S) No. 671. Fija Audiencia 
 
 
A finales de septiembre de 2021, se había fijado fecha para audiencia, por un error 

involuntario, informaron erróneamente que no se había notificado, razón por la que 

no se realizó la audiencia, aunada a la solicitud que precede y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 372 del C.G.P. se señala el martes tres (3) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a efecto la 

audiencia inicial. 

 

Se advierte a los apoderados que deberán comunicar a sus representados la fecha 

y hora fijadas y velar por su conexión a la diligencia prevista en la que se intentará 

la conciliación y se practicarán interrogatorios de parte (numeral 11 del artículo 78 

del Código General del Proceso). Asimismo, se les recuerda a los apoderados, que 

la no comparecencia de las partes y sus apoderados a la diligencia genera multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes además de las 

consecuencias procesales señaladas en el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 2° del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

la diligencia se adelantará de manera virtual a través de la plataforma lifesize, para 

lo cual las partes deberán indicar al Despacho con mínimo dos (2) días de antelación 

sus direcciones de correo electrónico, a las que se les remitirá de manera oportuna 

el enlace para su respectiva conexión y, en caso de que se requiera, se les 

compartirá el link del expediente, se advierte finalmente que una vez confirmada la 

presente fecha de la diligencia se emitirá auto mediante el cual se les dará a conocer 

el mencionado link, por lo que se requiere a los mismos para estar muy atentos del 

expediente digital. 
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Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO:        VERBAL –R.C.E- 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ABAD MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADO: JOSE SEBASTIAN ECHAVARRIA PEREZ Y OTROS 

RADICADO: 056153103001 2021-00308 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 885. Admite demanda 

 

 

 

Revisada la presente demanda de proceso VERBAL, encuentra el despacho que 

la misma es admisible por ajustarse a las formalidades legales de los Arts. 82 y 84 

del C.G.P, en consecuencia, el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE PROCESO VERBAL –R.C.E- instaurada 

por LUZ MARINA ABAD MUÑOZ, CAMILO FERNANDO RESTREPO ABAD, 

GABRIEL JAIME RESTREPO ABAD e ISABEL CRISTINA RESTREPO ABAD, en 

contra de JOSE SEBASTIAN ECHAVARRIA PEREZ, JUAN ALBEIRO RAMIREZ 

ZULUAGA, CARGA TECNICA LTDA representada por Héctor Enrique Verastegui 

Alonso o quien haga sus veces, INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSA S.A 

representada legalmente por Teodoro Federico Kundi o quien haga sus veces, y 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A representada legalmente por Cristina Duque 

Londoño o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO. Imprímasele el trámite de proceso VERBAL de que tratan los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Se ordena notificar el presente auto admisorio a las demandadas, 

haciendo entrega de la demanda y de sus anexos, y córrase traslado por el 

término de veinte (20) días contados a partir de la respectiva notificación que se 

efectuará de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, o de la forma establecida en el artículo 8 del Decreto Legislativo N°806 



-`- 

de 2020, donde se darán a conocer por demás, el número telefónico y los canales 

digitales en los que se puede establecer comunicación con el despacho judicial. 

 

Se advierte a la parte demandante que, no deberá utilizar ambas formas de 

notificación de manera simultánea. 

 

En tal acto se le advertirá a la co-demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

que, en el término de traslado deberá arrimar reproducción digital integra de la 

póliza de responsabilidad civil extra contractual que amparaba el vehículo de 

placas TGA273 para el momento del siniestro demandado, al igual que los 

documentos contentivos de sus condiciones generales, particulares y anexos -art. 

90 inciso 1° parte final C.G.P-. 

 

CUARTO. Por estar ajustado al artículo 151 del C.G.P, se CONCEDE el amparo 

de pobreza solicitado por los demandantes. De conformidad con el inciso final del 

artículo 154 del C.G.P, este beneficio surte sus efectos desde el momento de la 

presentación de la solicitud. 

 

QUINTO. De conformidad con el artículo 590 núm. 1, literal b) del C.G.P, se 

decreta la medida de inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas 

TGA273, camión de servicio público, marca Chevrolet, línea NPR, modelo 2007, 

color rojo destello. Ofíciese en tal sentido a la Dirección de Tránsito y transporte 

de Barbosa - Antioquia. 

 

SEXTO. Se concede personería a la abogada LAURA DANIELA BOTERO 

OCAMPO portadora de T.P 287.522 del C.S de la J., para representar a los 

demandantes en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

SEPTIMO. Se advierte a las partes y apoderados, que todos los memoriales y 

solicitudes deberán ser dirigidas UNICAMENTE al Centro de Servicios 

Administrativos local, E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, igualmente, 

se les recuerda el deber que les asiste de “enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
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cautelares”, de lo cual arrimaran constancia en formato pdf -Art. 78 num. 14 

C.G.P-. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro Antioquía, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: HENRY MESA MONTES 

DEMANDADO: LEONARDO FACIO CASTRO LOAIZA 

RADICADO: 056153103001 2021-00312 00 

 

Asunto: Auto ( I ) 1° Inst. N°886. Libra mandamiento de pago 

 

 

 

Revisada la presente demanda de proceso EJECUTIVO, se advierte que la misma 

es admisible por ajustarse a las formalidades legales de los Arts. 82 y 84 del 

C.G.P, en consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO - ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO, a favor de HENRY MESA MONTES en contra de LEONARDO 

FABIO CASTRO LOAIZA, por las siguientes sumas de CIEN MILLONES DE 

PESOS ($100.000.000) por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita en mayo 03 de 2016. 

 

Mas los intereses de plazo causados entre mayo 03 de 2016 y diciembre 30 de 

2018, liquidados a mes la tasa mensual del 2%. 

 

Mas los intereses de mora causados desde diciembre 31 de 2018, liquidados mes 

a mes a la tasa máxima autorizada por la ley hasta el pago total o definitivo de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

TERCERO: Se ordena la notificación del mandamiento de pago a las 

demandadas, haciéndoles saber que cuentan con el término de cinco (5) días 



 

 

-´-   

para pagar o de diez (10) para proponer excepciones, para lo cual se hará entrega 

de copia de la demanda y sus anexos. Tal notificación se efectuará de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, donde 

se darán a conocer por demás, el número telefónico y los canales digitales en los 

que se puede establecer comunicación con el despacho judicial.  

 

CUARTO: Se concede personería al abogado MARIO QUICENO CEBALLOS, 

portador de T.P N°34.816 del C.S de la J, para representar al ejecutante en este 

asunto en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: Se advierte a las partes y apoderados, que todos los memoriales y 

solicitudes deberán ser dirigidas UNICAMENTE al Centro de Servicios 

Administrativos local, E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

igualmente, se les recuerda el deber que les asiste de “enviar a las demás partes 

del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares”, de lo cual arrimaran constancia en formato pdf -Art. 78 num. 

14 C.G.P-. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f61f9641abfbf9b480fb410ceb4408277052c59efa302701ad9e3d30a7aff930 

Documento generado en 29/11/2021 03:58:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



________________________________________________________INADMITE DEMANDA 

-´- 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno 

 

  

 

Proceso:             VERBAL –RESOLUCIÓN CTTO- 

Radicado:           056153103001 2021-00314 00 

Demandante:      WALTER ENRIQUE ALDANA ROMERO Y OTRA 

Demandado: WILSON EDWARDO GIRALDO ALZATE 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº887. Inadmite Demanda  

 

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso VERBAL -RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO- advierte el Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la 

parte demandante subsane Estos  defectos:  

 

1. Se indicará el domicilio de las partes llamadas a intervenir dentro del 

presente asunto, especialmente el que corresponde al demandado –art. 82 

núm. 2° C.G.P-. 

 

2. La petición de la prueba testimonial deberá sujetarse a las reglas del 

artículo 212 del C.G.P, así que, deberá enunciarse concretamente los 

hechos objeto de la prueba. Adicionalmente se atenderá el artículo 6 inciso 

primero del Decreto Legislativo N°806 de 2020, e indicará el canal digital 

donde deben ser notificados los testigos. 

 

3. Se allegará poder dirigido al juez de conocimiento tal y como lo dispone el 

artículo 74 inciso 2º del C.G.P, que incluya presentación personal de los 

mandantes o constancia que permita verificar su otorgamiento mediante 

mensaje de datos y bajo observancia estricta del Decreto Legislativo N°806 

de 2020 artículo 5 -Art. 84 núm. 1º C.G.P-. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), siendo necesario 

advertir que, todos los memoriales y solicitudes deberán ser dirigidos 

UNICAMENTE al Centro de Servicios Administrativos local, E-mail: 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREARCOOP 

DEMANDADO MARIA YANNET HERNANDEZ RUIZ 

RADICADO  056153103001 2021-00316 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº888. Admite Demanda Acumulada 

 

 

 

Revisada la presente demanda acumulada advierte el despacho que, de 

conformidad con el artículo 463 del C.G.P la misma es procedente, en 

consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CREAR LIMITADA -CREARCOOP-, y en contra de MARIA 

YANNET HERNANDEZ RUIZ, por la suma de CATORCE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS ($14.868.481) por concepto de capital insoluto, obligación contenida en el 

pagaré N°191000749. 

 

Más los intereses de mora causados y no pagados desde el día 02 de junio de 

2020, liquidados mes a mes a la tasa máxima autorizada por la ley hasta el pago 

total o definitivo de la obligación.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

TERCERO: Se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de 

los cinco días siguientes a la expiración del término de emplazamiento que se 

efectuara de la forma prevista por los artículos 108 del C.G.P y 10 del Decreto 806 

de 2020 –art. 463 regla 2° ib.- 

 



 

-´- 

2 

CUARTO: Se ordena la notificación del mandamiento de pago a la demandada, 

haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez 

(10) para proponer excepciones, para lo cual se remitirá de copia de la demanda y 

sus anexos. Tal notificación será por estado, conforme al contenido del artículo 

463 regla 1 del C.G del P. 

 

QUINTO: Conforme al contenido del documento presentado como base de 

recaudo ejecutivo, téngase a HELDA ROSA GOMEZ portadora de T.P 61.293 del 

C. S de la J, como endosataria para el cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Antonio David Betancourt Mesa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Rionegro - Antioquia 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno 

 

 

 

Proceso:             VERBAL -RESTITUCIÓN- 

Demandante:      BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: JOHNNY CARDONA MARQUEZ 

Radicado:           056153103001 2021-00320 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº889. Inadmite Demanda  

 

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso VERBAL, advierte el 

Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante subsane el 

siguiente defecto:  

 

1. Con la finalidad de determinar la competencia, se allegará documento 

idóneo que dé cuenta del avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

restitución para el año 2021, ello teniendo en cuenta el contenido del 

artículo 26 numera 6 parte final del C.G del P y que, el leasing es un 

negocio jurídico diferente al arrendamiento –Art. 82 núm. 9º C.G.P-. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), siendo necesario 

advertir que, todos los memoriales y solicitudes deberán ser dirigidos 

UNICAMENTE al Centro de Servicios Administrativos local, E-mail: 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Antonio David Betancourt Mesa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Rionegro - Antioquia 
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